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1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ORDEN de 15 de febrero de 2007, por la que se re-
gula y convoca el 7.º Premio Andaluz al Voluntariado.

El Decreto del Presidente de la Junta 11/2004, de 24 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, mantiene las 
competencias de la Consejería de Gobernación en materia 
de voluntariado, desarrolladas posteriormente en el Decreto 
199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación.

El Decreto 320/2000, de 13 de junio, modificado por 
el Decreto 248/2001, de 13 de noviembre, crea la Agencia 
Andaluza del Voluntariado a la que se asigna, entre otras, 
la competencia de promover, impulsar y coordinar la acción 
voluntaria organizada, asumiendo el fomento de los mecanis-
mos de asistencia técnica, programas formativos, servicio de 
información, campañas de divulgación y reconocimiento de 
las actividades de voluntariado.

Mediante la convocatoria y concesión del Premio An-
daluz al Voluntariado, a través de la Agencia Andaluza del 
Voluntariado, la Consejería de Gobernación quiere expresar 
el reconocimiento público a aquellas personas, colectivos, 
medios de comunicación, empresas y corporaciones locales 
que se hayan distinguido en el apoyo a programas orientados 
a la búsqueda de la igualdad de derechos, a la ayuda a per-
sonas o grupos desfavorecidos, en la promoción de la salud, 
protección del medio ambiente, cooperación internacional o 
cualquier otra acción voluntaria organizada que haga avanzar 
el desarrollo del Estado de Bienestar al que aspiramos en 
nuestra sociedad.

Por lo expuesto, en ejercicio de las facultades conferidas 
en el artículo 27.6 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O 

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden regula y convoca el 7.º Premio Andaluz 

al Voluntariado en las siguientes modalidades:

- Voluntario/voluntaria.
- Proyecto de voluntariado. 
- Entidad de voluntariado.
- Proyecto de difusión, profesional o medio de comu-

nicación. 
- Proyecto empresarial o ayuda al voluntariado.
- Corporación Local.

Artículo 2. Candidaturas.
1. Podrán ser premiadas los/as voluntarios/as, las enti-

dades sin ánimo de lucro, los medios de comunicación, las 
empresas y las corporaciones locales que se hayan distinguido 
por la labor desarrollada en el ámbito propio de este premio.

2. El premio podrá ser declarado desierto y no será 
concedido a más de una candidatura por cada modalidad 
del mismo.

Artículo 3. Valoración.
Para el otorgamiento de los premios se valorarán especialmen-

te las actuaciones de las candidaturas que se hayan distinguido en 
la búsqueda de la igualdad de derechos, en la ayuda a personas 
o grupos desfavorecidos, en la promoción de la salud, protección 
del medio ambiente, cooperación internacional o cualquier otra 

área de necesidad o interés general de naturaleza y fines análogos 
a las áreas de actuación enumeradas en al articulo 5 de la Ley 
7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado.

Artículo 4. Premio.
En cada modalidad, el galardón consistirá en una escultura 

alusiva, obra de una reconocida artista andaluza, del que se 
hará entrega en acto público institucional.

Artículo 5. Proposición y presentación de candidaturas.
1. Las candidaturas al premio podrán ser propuestas por 

entidades públicas o privadas y deberán presentarse acompa-
ñadas de la siguiente documentación:

a) Datos identificativos de la candidatura, así como me-
moria justificativa de sus méritos y de las razones que han 
motivado su presentación.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de 
presentación de la candidatura, de conformidad con las normas 
estatutarias o de régimen jurídico por el que se rija la entidad 
u organismo proponente, en su caso.

c) Declaración expresa del proponente de aceptación de 
las normas de la convocatoria y del acto de concesión del 
premio.

2. Las candidaturas, junto con su documentación, se 
dirigirán a la titular de la Consejería de Gobernación y se 
presentarán en los registros generales de las Delegaciones 
del Gobierno de la Junta de Andalucía, o por cualquiera de los 
medios establecidos en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de candidaturas finalizará 
transcurridos 60 días naturales, a partir de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 6. Jurado.
La selección de las candidaturas premiadas estará a cargo 

de un jurado presidido por la titular de la Consejería, o persona 
en quien delegue, y compuesto por personas representativas 
de las organizaciones de voluntariado, los agentes sociales y 
las corporaciones locales andaluzas, designados/as de entre 
los miembros del Consejo Andaluz del Voluntariado. También 
formará parte del Jurado, algún representante de los medios 
de comunicación, designado/a por la titular de la Consejería 
de Gobernación.

Artículo 7. Concesión y entrega de los premios.
1. Los premios serán concedidos por la titular de la Con-

sejería de Gobernación, a propuesta del Jurado, mediante 
Orden motivada que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto pú-
blico, de carácter institucional, que se celebrará con motivo 
del Día Internacional del Voluntariado y que se anunciará 
oportunamente.

Disposición Final única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero 2007

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
 Consejera de Gobernación
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por la que se convoca 
el «Curso sobre Inteligencia Emocional: Comunicación, 
Resolución de Conflictos y Rendimiento» CEM0713H.10163, 
a celebrar en Granada, con el patrocinio del IAAP y en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio de 1993 
suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputa-
ción Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca 
el «Curso sobre Inteligencia Emocional: Comunicación, Reso-
lución de Conflictos y Rendimiento» CEM0713H.10163, que 
organiza el Centro de Estudios Municipales y de Cooperación 
Internacional (CEMCI) de Granada, con el patrocinio del IAAP 
y con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración 
del Curso: este Curso se celebrará durante los días 15 y 16 
de mayo, en la sede del CEMCI (Plaza de Mariana Pineda 
número 8, Granada), en horario de mañana y tarde, de 9,30 
a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas. El Curso tendrá una 
duración de 16 horas lectivas de presencia activa (de obligada 
asistencia).

La celebración efectiva del Curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: las activida-
des formativas del CEMCI están dirigidas, con carácter general, 
a los cargos electos, directivos, funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y personal al 
servicio de las Entidades que integran la Administración 
Local de Andalucía. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser 
admitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de 
Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públicas ac-
tuantes en el territorio de la Comunidad Autónoma, y que lo 
hubieran solicitado.

Tercera. Criterios de selección: el número de asistentes al 
curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selección 
de solicitantes se atendría a los siguientes criterios: 

1. Puesto de trabajo desempeñado relacionado con la 
materia del Curso.

2. Autorización escrita de la Entidad donde presta 
servicios.

3. Prioridad en la presentación de solicitudes de asis-
tencia.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su 
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro 
o a otras personas que presten servicio en entidades con las 
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Será firme la admisión cuando el CEMCI la comunique 
por escrito.

Cuarta. Solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes 
para participar en el Curso que se convoca se extenderá desde 
la fecha de publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía hasta el día 13 de abril.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjun-
to, al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009  
Granada, por fax al número 958 24 72 18, o bien a través de 
internet, en la página web: http://www.cemci.org, y también 

podrán presentarse a través de cualquiera de los registros u 
oficinas a que se refiere el artículo 38 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en estas solicitudes 
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será 
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al 
interesado informado de las distintas actividades formativas 
solicitadas por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar 
sus datos, enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 
18009–Granada, o a la cuenta de correo electrónico forma-
cion@cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula: la matrícula es gratuita, por 
tratarse de actividades subvencionadas por el Instituto Andaluz 
de Administración Pública. La cancelación de matrícula deberá 
comunicarse por escrito al CEMCI, con la suficiente antelación 
para poner la plaza a disposición de otros solicitantes.

Sexta. Certificado de asistencia: finalizado el Curso con 
una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, los 
participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado acreditativo (16 horas). 

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que 
estime oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.

ANEXO I

I. Contenido:

- Definición de inteligencia emocional. Aptitudes sociales. 
El marco de la competencia emocional.

- Definición de habilidad social. Déficit de habilidades. 
Obstáculos y facilitadores de la comunicación. Reglas para 
comunicarse bien.

- Herramientas de las habilidades sociales: la empatía, 
la escucha, habilidades conversacionales. Entrenamiento en 
asertividad.

II. Objetivos:

- Definir el concepto de inteligencia emocional.
- Conocer los aspectos que engloba la inteligencia emo-

cional.
- Conocer posibles estrategias de afrontamiento, preven-

ción y mejora para el clima laboral.
- Conocer la metodología y técnicas instrumentales para 

la organización de la vida laboral.
- Adquirir habilidades y estrategias para reducir los con-

flictos en el clima laboral.
- Aprender estrategias de planificación y organización.
- Adquirir habilidades de comunicación para la resolución 

de conflictos.
- Aprender habilidades para proyectar una imagen de 

eficiencia propia y empresarial.

III. Destinatarios:

Dirigido a cargos electos, directivos y en general al perso-
nal de las Entidades Locales pertenecientes a los grupos de 
titulación superior o media.

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web: http://

www.cemci.org.


